
Inicio de sesión

Ingrese sus datos

Para acceder al sistema, los datos de ingreso por primera vez serán los proporcionados por el C.P.I. al
Departamento de Revisión de Dictámenes. Después de iniciar sesión tendrá la opción de cambiar su
contraseña.



Refrendo del CPI

En la primera etapa del proceso de dictaminación, es necesario cargar la documentación del Refrendo CPI:
certificación, constancia de registro, constancia de acreditación, constancia de cumplimiento, opinión de
cumplimiento y constancia de situación fiscal. Para cargar la documentación, haga clic en el botón "seleccionar
archivo". Asegúrese de que cada documento esté escaneado y en formato PDF. Una vez que haya seleccionado
los archivos, haga clic en el botón "enviar" para finalizar el proceso. Cada documento se mostrará con la
etiqueta "Revisión". Una vez que el Departamento de Revisión haya revisado toda la documentación, el CPI
podrá ver el estado de cada documento. Si no hay observaciones, podrá descargar el acuse correspondiente y
continuar con el proceso de dictaminación.



Contribuyentes
Listado de todos los contribuyentes registrados por el CPI

Una vez que el CPI haya completado exitosamente el proceso de Refrendo, se activará el módulo para
presentar el aviso de dictamen. En el primer uso, la tabla de contribuyentes estará vacía. Para registrar y
presentar un aviso de dictamen, haga clic en el botón "Nuevo aviso".



Nuevo aviso y registro de un contribuyente.

En la primera pantalla, deberá ingresar los datos del Contribuyente, como el Tipo de contribuyente, Nombre o
Razón Social y RFC. Una vez que haya capturado todos los datos, haga clic en el botón "Siguiente". Para
obtener instrucciones de llenado, haga clic en el botón "Ayuda".



Nuevo aviso y registro de un contribuyente.
Datos del dictamen

En la segunda ventana, debe introducir el período o ejercicio fiscal a dictaminar, los impuestos
correspondientes y el número de empleados. Después de capturar esta información, haga clic en "Siguiente".



Nuevo aviso y registro de un contribuyente.
Datos del representante

Finalmente, ingrese los datos del representante legal. Para completar el proceso, haga clic en el botón
"Presentar aviso". Antes de enviar el aviso, puede revisar la información capturada haciendo clic en el botón
"Previo". Una vez que envíe el aviso, la información será remitida al Departamento de Revisión de Dictámenes.



Revisar estatus del aviso de dictamen

En la tabla de contribuyentes registrados, puede revisar el estado de presentación del Aviso. En la primera
columna se muestra el estado de revisión: AVISO, BLOQUEADO, AUTORIZADO. Si el aviso tiene observaciones,
haga clic en el icono "Visualizar". Si el estado muestra "AUTORIZADO", puede descargar el acuse de
presentación haciendo clic en el icono "Acuse" y proceder con la carta de presentación.

Visualizar

Acuse



Revisar estatus del aviso de dictamen

Una vez que el aviso de dictamen haya sido autorizado por el Departamento de Revisión, le solicitamos que
proceda a presentar la Carta de Dictamen haciendo clic en el icono "Presentación". Al hacerlo, se abrirá una
ventana que mostrará los datos previamente capturados en el Aviso.

Presentar Carta



Carta de presentación

Podrá revisar los datos que presentó anteriormente en aviso. Para continuar con la presentación de la Carta de
clic en “Presentar Carta”.



Carta de presentación

Para proceder con la presentación de la Carta de Dictamen, se requiere que adjunte la documentación
necesaria, que incluye los Anexos de dictamen, el Informe y, de manera opcional, la Balanza de comprobación.



Anexos

2.- Seleccionar el archivo anexos

1.- Descarga el formato anexos

Descargue el archivo en formato Excel donde ingresara todos los datos del Anexo. Una vez que haya rellenado
los campos que se solicitan de clic en “seleccionar archivo” y cargue el archivo.



Informe

2.- Seleccionar el archivo Informe PDF

1.- Descarga el formato Informe

Además, le pedimos que descargue el archivo Word que contiene el formato necesario para presentar el
Informe. Una vez que lo tenga, por favor, firme el documento, escanéelo y guárdelo en formato PDF. A
continuación, haga clic en "Seleccionar archivo" y cargue el archivo en el sistema.



Balanza de comprobación (opcional)

2.- Seleccionar el archivo Balanza de comprobación PDF

De manera opcional, cargue la balanza de comprobación escaneada y en formato PDF.



Enviar archivos

2.- Enviar archivos a revisión

Para concluir el proceso, por favor, haga clic en el botón "Enviar archivos". Los archivos serán revisados por el
Departamento de Revisión, y cada uno recibirá un estado de revisión que puede ser "rechazado" o "aceptado".



Contribuyentes

Una vez que los archivos hayan sido aceptados, podrá descargar el acuse de Carta de presentación,
dando clic en el icono de “descarga”.

Acuse Carta de Presentación


